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UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL YUNGUYO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIMARIA N° 70 281- COPAPUJO- YUNGUYO

CODIGOMODULAR N° 0221580

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana”

OFICIO N° 046 -2025-IEP 70 281-C-Y
SEÑOR : MG. LUIS MARINO CALCINA TITODirector de la UGEL YUNGUYO.
ASUNTO : INFORME DE CONFORMACIÓN DE COMITÉ DE RACIONALIZACIÓN.

Es grato dirigirme a su autoridad con la finalidad de saludarlo muy
afectuosamente, al mismo tiempo informarle sobre el proceso la conformación del comité de comité
de racionalización en la institución educativa primaria N° 70 281 de Copapujo, las cuales se muestra
en el anexo que acompaña el acta de conformación y la resolución correspondiente.

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle mis
consideraciones más distinguidas y estima personal.

Atentamente,

MGMM/DIEPN°70281-Y

C.c./Arch..





Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana”

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL YUNGUYO

Resolución Directoral. N° 027-D-IEP N° 70 281.

COPAPUJO
Yunguyo, 23 de junio de 2025.

Visto el Oficio de disposición de la UGEL Yunguyo y el Acta de elección de representantes ante laComisión de Racionalización de fecha 23-06-2025.CONSIDERANDO:Que, la Ley N° 28044, Ley General de Educación, en su artículo 90 establece que, la eficiencia en elgasto en educación implica elaborar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Institucional, el PlanAnual, el Presupuesto Funcional y los costos por alumno, así como la adecuada racionalización de losrecursos humanos que implica su distribución y ubicación en el territorio nacional conforme a lasnecesidades del servicio educativo;Que, el artículo 74 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial establece que la racionalizaciónde plazas en las II.EE. públicas es un proceso permanente, obligatorio y prioritario orientado aoptimizar la asignación de plazas docentes en función de las necesidades reales y verificadas delservicio educativo;Que, el DS 005‐2011‐ED aprueba “Normas para el proceso de Racionalización de Plazas del PersonalDocente y Administrativo en Instituciones públicas de Educación básica y Técnico productiva” elcual se aplicará en lo que corresponde, conforme a lo establecido en el DS 118‐2013‐PCM;Que, la R.S.G. N° 1825‐2014‐MINEDU que aprueba las “Normas para el Proceso de Racionalizaciónde Plazas de Personal Docente, Directivo y Jerárquico en las Instituciones Educativas Públicas deEducación Básica y Técnico Productiva”, dispone que el proceso de racionalización de plazas estaráa cargo de la Comisión de Racionalización respectiva, la cual se conforma mediante resolución.
SE RESUELVE:Artículo 1: CONFORMAR la Comisión de Racionalización en la Institución Educativa Primariamultigrado y Pública “ IEP N° 70 281” COPAPUJO para el año 2025, integrado por:
N9 APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DNI
1 MARIA GLADYS MAMANI MAMANI DIRECTORA (e) 44103373
2 OLGA MARUJA CHINO
VELASQUEZ

CONEI 01854505
3 JOSÉ CCALLATA HUANCA DOCENTE 0133989

Artículo 2 - NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a los interesados y a las instancias
administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines de Ley.

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE




